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Fecha: 1 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 25 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Resina, S.L.
CIF: B46480729.
Expediente: CO/2003/153/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Muy grave, art. 21.2.b), Ley 3/95, de 23
de marzo.
Fecha: 3 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 30.050,61 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Promociones Alderetes, S.L.
CIF: B-14.574.206.
Expediente: CO/2003/190/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Grave. Art. 76.1 y 80 Ley 7/94 de 18 de
mayo.
Fecha: 5 de septiembre de 2003.
Sanción: Multa de 12.000 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: De considerar útiles los caminos abiertos, deberán
proceder a cumplir los trámites de informe ambiental. En caso
contrario, deberán abandonarlos o cerrarlos, de tal manera
que la puesta de nuevo en cultivo de la parcela o la colonización
del terreno por vegetación invasora haga retornar la zona a
su estado original.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Doña Rafaela Rubio Fernández.
DNI: 30.049.664.
Expediente: CO/2002/441/ASOC.ECOL./PA.
Infracciones: 1. Muy grave art. 88.1 y 91.1 Ley 7/94 de
18 de mayo.
Fecha: 25 de agosto de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Eliminación de la posibilidad de que el vertedero con-
tinúe en funcionamiento mediante el cercado del mismo y
posterior limpieza del terreno con la consiguiente regeneración.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al
de su notificación.

Córdoba, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Navas Carmona.
DNI: 30.067.678.
Expediente: CO/2003/263/G.C/CAZ.
Acto notificado: Declarar la inexistencia de la infracción
administrativa.

Córdoba, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Lara Gutiérrez.
DNI: 30965675.
Expediente: CO/2003/513/G.J. de Coto/Caz.
Infracciones: 1. Muy grave, art. 46.1.f), Decreto 506/71, de
30 de marzo.
Fecha: 22 de agosto de 2003.
Sanción: Multa de 300,51 E y una indemnización de
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1.502,54 E, otras obligaciones no pecuniarias, como retirada
de la licencia de caza o de la facultad de obtenerla por un
período de dos años. Tanto la sanción como la indemnización
propuestas deberán distribuirse a partes iguales entre cada
uno de los imputados, a razón de la mitad de las mismas
para cada uno de ellos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Doña Carmen Poyato Espejo.
DNI: 30418455.
Expediente: CO/2003/246/P.L/INC.
Infracciones: 1. Leve arts. 64.4, 68 de la Ley 5/99 de 29
de junio.
Fecha: 18 de agosto de 2003.
Sanción: Multa de 60,1 E y 3.005,06 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Agustín Montes Aroca.
DNI: 75.641.842.
Expediente: CO/2003/647/AG.MA/INC.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 25 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por la que

se ordena la notificación por edicto de la Resolución a don
Gabriel Rodríguez Medina, al intentarse notificación y no poder-
se practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
ta, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de ratificación de desamparo núm. 40/03, de fecha 24 de
septiembre de 2003, sobre la menor I.R.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 25 de septiembre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del Inicio de Procedimiento.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2003 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto del Inicio de
Procedimiento, a don Juan Guerrero Carrasco, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este acuerdo, para aportar cuantas
alegaciones y documentos estime convenientes y en su caso
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda
valerse, en aplicación al art. 22.1 del Decreto 42/02 del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa ha acor-
dado el inicio de oficio del procedimiento de desamparo, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza
Asdrúbal s/n, para la notificación de dicho inicio de proce-
dimiento a favor de los menores M., J.F. y M.G.S. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.0. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 26 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Jesús Astorga Romero, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección


